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I, DECLARA 'EL AYUMAMIEMO', POR CONDUCIO DE SU REPRESENTANTE

It

OUE DE CONFORN¡IDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
64 Y 65 DE LA CONSTIIUCIÓN POLíIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL ¡,4UNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA
ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESIADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA, PATRII\¡ONIO Y LIBERfAD PARA ADIüINISTRAR SU
HACIENDA PÚBLICAI TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEI','IOCRATICO DE LA
CO[,4UNIDAD PARA LA PROI¡OCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS,
OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 64,
FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAEASCO; Y POR ENDE
ESIÁ FACULIADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LoGRAR EL DESARRoLLo MUNICIPAL;
¡,4ISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS AD¡,,IINISTRATIVAS PARA
UNA I\¡AYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE
ADMINISIRACIÓN, PREVISTA POR EL ARIíCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO,
OUE EL ARTíCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADo DE TABASCo. ESTABLECE
OUE CORRESPONDE A LA D¡RECCIÓN DE ADI\4INISTRACIÓN, FIRI,¡AR CONfRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA [/4UNICIPAL OUE SEAN AUTOR¡ZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO| PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL. ToDA
CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESIACIÓN DE SERr'ICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS
CORRECIA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAI,4IENTO, DE CONFORN4IDAD CON EL ARTíCULO 194 FRACCIÓN XXV
REGLAMENTO DE LA ADI\,4INISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIP¡O DE CENTRO. TABASCO,
CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HIJERTA: PRESIDENTA
MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCOI EN ÉRN¡INOS DEL ARTíCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE
LA DIRECCIÓN OE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLEC¡DAS EN LOS ARTíCULOS 86 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XxV DEL REGLAMENTo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL IVUNICIPIO DE CENTRO, TABASCOI MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORN¡A ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO, OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA| EN LOS ÉR¡,4¡NOS DE LOS ARTiCULO 65,
FRACCIÓN XVI, 73 ÚLII',4O PÁRRAFO, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADo DE IABASCo, ASí coMo
DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAIüENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
DESIGNÓ A LA MTRA. XANATH ALEXANDRA REBOLLEDO GONZALEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y RECREAC¡ÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO I87 DEL REGLAMENTO DE
LA ADMINISIRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE
HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULfADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO,
OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE CONTRATO,
OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA CO[/O SU DOI\,4ICILIO EL UBICADO
EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.
OLt FL RFCURSO CON I-, OUI SI- CTJBR RA EL INIPORII DE ESTE CO\ TRA,I O SFRA A CARGO DE. PRÉSUPJI-STO
EGRESOS AUTOR ZADO PARA "EL AYUNTAM ENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 AFECTANDO LA PARTI

p
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,

ioe4

v

PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESIO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS l,,llUNICIPIOS.
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESfE ACTO DE FORN¡A CONJUNTA POR LA
MTRA, AURA DEL CARMEN MEOINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y A LA MTRA. XANATH ALEXANDRA
REBOLLEDO GONZALEZ COI,4O ÍITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN, A OUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 'EL AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA PARTE (LA) C. FABIOLA DEL CARMEN JIMENEZ
GONZALEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'ELTRABAJADOR', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE
LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTESI

DECLARACIONES

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que 
con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de 
Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n 
de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril
de 2025, las partes que se est§ cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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I. curNTA coN LA cApAcrDAD JUR|DTCA PARA oBLTGARSE EN I os TERMTNoS y coNDrcroNES ¡,4ENcroNADos EN ESTE

INSTRUMENTo JURIDICo, ASí MISMo, TIENE LoS CoNOCIMIENIOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABo EL

CUMPLI¡,4IENTO DEL OBJETO DE ESIE CONTRATO,
III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENIRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

IV, PARA EFECToS DEL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADo EN

L I, DECLARAN 'LAS PARTES' OUE

HAN coNVENlDo cELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, oBLtGÁNDosE EN Los rÉRMrNos y coNDtcloNES sEñALADos
EN EL MrsMo, REcoNocrENDo MUTUAMENTE LA PERSoNALTDAD JURiDtcA y LA cApAcrDAD LEGAL ouE osrENTAN,
ESIANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAIO,
oUE SE OBLIGAN A CUN¡PLIR LAS LEYES, REGLAMENToS Y DEMÁS DISPoSICIoNES LEGALES oUE RUAN LA
CoNTRATAC|óN, EJEcuctóN y cuMpLlMlENTo DEL PRESENTE ACTo JURiDrco. poR Lo ANTERTOR, coN BASE EN LAS
DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

cLAU§ULAs

PRIMERA. . 'EL PRE§TADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESIAR A 'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COIIO AUXILIAR,
EN ELlLA DtREccróN DE EDUcActóN, cULTURA y REcREActóN DE 'EL AyUNTAMTENTo', DESINADoS A FoRTALECER EL

DESARRoLLo DE LA AD¡,4tNtsTRAcctóN púBLrcA |'4uNrcrpAL, ASr coMo A RENDTR Los |NFoR¡,4ES DE LAS ACT|V|DADES
REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL IüISN/O OUE DEBERA PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBL|co oUE DESIGNE

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE .EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIN,Io SU CAPACIDAD Y

CONOCII"4IENIOS PARA CUMPLIR SAT1SFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONIRAIO, DURANTE EL TIEMPO Y
roRMA ouE sE SEñALE, EN cASo coNTRARro, SERA cAiJSA DE RESCTSTóN DEL Mrsr',4o.

TERCERA. . ,EL AYUNTAMIENTO,, POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADoS DE LA PRESTACIÓN DE SERV CIo PAGARÁ A "EL
PRESTADoR oE sERvtctos" A TRAVÉS DE LA DrREccróN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAM|ENTo coNSTlructoNAL DE

CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL NUI,IERAL l.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 4,?80.Q
CUATRO MIL SErECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1Oo M.N), ANTES DEL |i\,4PUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE\
DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS OU¡NCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EN RELACIÓN A LA CANTIDAD \
SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CONSENTIIT.4IENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL II',4PUESTO SOBRE
LA RENTA EN LOS TÉRI.,IINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
Y LAS DEN4ÁS PERtvtIDAS PoR LEY.

CUARTA. . ,LAS PARTES" CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CoNTRAIo SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE MAYo AL 31
DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . 'TAS PARTES" CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENIE CONTRAIO, ÉSfE NO PODRÁ
PRORROGARSE POR EL SII\¡PLE TRANSCURSO DEL TIEN4PO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE 'LAS PARTE§'.

SDfiA. .'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIENDOSE DE SUSIRAER O MOSIRAR DOCUN¡ENTOS E INFORMES
A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O JURiDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE'EL
AYUNTAMIENTO".

§ÉPTIMA. . CUANDo "EL AYUNTAMIENTO" Lo CoNSIDERE NECESARIo, PoDRA REoUERIR A .EL PRESTADoR DE sERVIcIos',
UN INFORIUE POR ESCRITO RESPECÍO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MAIERIA DEL PRESENTE
INSTRU I\,1ENTO JURÍDICO,

OCTAVA. .'EL AYUNTAMIENTO' PODRA DAR POR TER¡,4INADO ANTICIPADA[,4ENTE EL PRESENTE CONTRAIO, SIN NECESIDAD DE

OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COI!¡PETÉNIES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CON EL REOU]SITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. COI¡UNlOUE SU DECiSIÓN POR

ESCRITO A EL 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CON CINCO DiAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAI''4A MOO1. Y PROYECTO 255 POR REDUCIRSK .
EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE 'EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CONNTSEONOIENTC, EON}
Ñ4UTUO CONSENTI[,1IENI O DE LAS PARTFS Y POR ASI CONVENIR A LOS IN IIRESFS DEL 'EL AYUNTAMIENTO'. 
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que 
con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de 
Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n 
de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril
de 2025, las partes que se est§ cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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ASi MIS[,,IO, PODRA DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRAIO, CUANDO 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS' MANIFIESIE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE
VOLUNTADES| PEICIÓN OUE DEBERA DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. CON CINCO DIAS
NATURALES DE ANTICIPACIÓN,

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS
TRIBUNALES CON¡PETENTES O OUE EXISTA RESOLUCiON DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SI},¡PLEI,4ENTE CON
EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECIS|ÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', POR LOS SIGUIENTES
MOTIVOSI

EN CASO DE OUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORN,4A. TIENIPO Y TERI\IINOS
CONVENiDOS EN EL PRESENTE INSTRUI\,4ENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO RINDA LOS INFORMES OUE'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO REOUIERAT EL
INCUN,4PLIMIENTO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESIE
INSTRU[/ENTO,

DÉCIMA. . ,EL AYUNTAMIENTO, NO ADoUIERE NI RECoNocE oBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCIER LABORAL, A FAVoR DE ,EL

PRESTAOOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE
INSTRUMENTO, LOS ARTICULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE
CON FUNDAI¡ENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCJÓN XIII DEL IV,IANUAL DE ADIúINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL H, AYUNTAMIENTO CONSIITUCIONAL DEL [,4UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NU¡,4ERAL 3,2 DEL
IVANUAL DE NORN¡AS PRESUPUESTARIAS PARA EL IlIUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO SERÁ
CONSIDERADO COMO TRABfuADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR,

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRFCCIÓN DF ASUNIOS JURIDICOS TENDRA LA INTERVENCIÓN oUE LAS LEYES Y RFGLAIVENToS
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CU]\,4PLINIIENTO DEL PRESENTE CONTRATO

DECIMA SEGUNDA. . ,LAS PARTES' OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo MANIFIESTAN oUE EN
EL MISI\,,IO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTJN/IENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR
LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR,

DÉCIMATERCERA.. LOS CONIRATANTES CONVIENEN EN SON/ETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE CoNTRATo, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVo A LA INTERPRETACIÓN Y CUI\,,IPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, LAs PARTES
SE SON¡ETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H, TR¡BUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERNIOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,
PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRAIO INDIVIDUAL DEL TRABA,'ADOR POR TIEI\,4PO DETERMINADO Y ENTERADAS'LAS
PATTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL TRABAJADOR'. LO RATIFICAN Y,
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDÁ{
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE MAYO DEL 2025. Y
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POR 'EL AYUNTAMIENTO'

MTRA, AURA EN MEDI CANO
óN

N/TRA, XANAT RA RE LLEDO GONZALEZ
DI MINIST

POR 'EL PRESTADOR SERVICIOS'/'EL TRABNADOR'

C. FABIOLA DEL CARMEN JIMENEZ GONZALEZ

TESTIGOS

MTRA, ALICIA G PE LES VÁZOUEZ IA LEÓNMTRA, JAOUE
JEFA DEL OEPARTSUBDIRE RECU OS HUMANOS ENÍO DE PERSONAL

HOJA PROÍOCOLARIA DE FlRl'rAS D CONIRATO DE HONORARIOS ASIN,4ILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO AL DEL I\,,IUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORN¡A
CONJUNTA POR LA MTRA, AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y A LA MTRA. XANATH
ALEXANDRA REBOLLEDO GONZALEZ COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN, A
OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA'EL AYUMIAMIENTO'; Y POR LA OTRA PARTE (LA) C. FABIOLA DEL CARMEN
JIMENEZ GONZALEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENON¡INARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', Y CUANDO SE LES
REFItrRA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES'; CELEBRADO Et DiA OI DEL MES DE MAYO DEL AÑO
2025.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que 
con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de 
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de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril
de 2025, las partes que se est§ cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR








